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LA GESTION EDUCATIVA DE JUSTO SIERRA 

"Cuanto atañe a la educación pública me interesa y me afecta profun- 
damente, pero me impacienta al mismo tiempo. Mientras más medito en 
ello, más clara veo la necesidad ingente de consagrarse a este asunto con 
devoción inmensa, con afán constante, casi con angustia", escribía don 
Justo Sierra en 1883 (VIII - 118). ' 

L l e ~ ó  la hora de semejante consagración, cuando en abril de 1901 
fu i  llamado de Europa para hacerse cargo de la Subsecretaria de Educa- 
ción. 

Todavía prrtiianeció allá unas semanas, estudiando sistemas educati- 
vos y organización universitaria, especialmente. "Además -escribe- ne- 
cesito dar un salto a Holanda, necesito ver a Rembrandt" ( x ~ v  - 223). 

Sobre alta mar, a bordo del LaJayztte, en la travesia de regreso, el 
maestro redacta el esbozo de su programa educativo, que "contenía los 
grandes lineamientos de todo cuanto después se hizo" y que al llegar a 
México, el 9 de junio de 1901, se apresura a dar a conocer al Presidente 
Diaz y a discutir con don Ezequiel A. Chávez, jefe de la única sección de 
la Subsecretaria y "con quien había tenido relaciones intelectuales desde 
que estaba concluyendo sus cursos preparatorios (varias veces don Justo 
lo recuerda en sus páginas de viaje) y con quien pronto me encontré en 
comunión de ideas y de propósitos" ( ~ I I I  - 493). De aates había departido 
Sierra con don Porfirio sobre cuestiones educativas y lo liabia visto "erguir 
la cabeza y vibrar de juvenil entusiasmo" (v - 219). 

El 8 de juno apareció publicado en el Diario Ofic ial  el decreto que 
creaba la Subsecretaria de Instrucción, y el 14, con sencilla ceremonia, don 

1 Esta y las siguientes notas similares hacen referencia a tomos y páginas 
de la edición de las Obras Completas del Maestro Justo Sierra hecha por la Univer- 
sidad de México. 



Justo se hizo cargo dcl puesto. "Nos pusiinos a trabajar de veras" (VIII - 
493). E l  primer escollo era la reiiioción dcl alto personal director de la 
educación, al que de antaño conocía y en el que no hallaba Sierra "las 
aptitudes propias para secundar mis designios". Hombres "con influen- 
cias magnas", "yo misnio me sentía cohibido por mi mismo: las cuestiones 
de personas son las más dificiles de resolver y las más necesarias" (id. 
y 491). El doctor Luis E. Ruiz, director general de la instrucción prima- 
ria, vicjo amigo de Sierra -"me era indispensable un hombre nuevo" 
( i d ) ,  fué substituido por el ingeniero Miguel F. Martínez, que tan 
bien habría de penetrarse de las miras del maestro y secundarlo. 

De las ideas trabajadas durante un cuarto de siglo, bien corrido, la 
que primero aparece, y no podía ser de otra manera, es la que define y 
orienta la jornada como una empresa nacional de educación y no simple- 
mente de instrucción. Ya en el campo del periodismo, veintiséis años 
atrás, el ideario de Sierra se inicia con este pensamiento, que va cobrando 
precisión y fuerza en el correr de los años, hasta ocupar el primer sitio en 
el programa del flamante Subsecretario: hacer de la escuela primaria "un 
organismo destinado, no a enseñar a leer, escribir y contar, como se de- 
cia antes, sino a pensar, a sentir y a desarrollar en el niño al hombre. Esto 
fué lo que dije a los inspectores y directores primarios cuando se reunieron 
en la Dirección a saludarme, esto repetí a los normalistas, este fiié el estri- 
billo de mis discursos, mi delenda Carfhago. Cartago era la vieja escuela 
rutinaria. Bien sabia que esta era una obra lentisima, de transformación 
de todo el personal pedagógico, de cambio de sistemas, de rumbos, de há- 
bitos; mas era una necesidad ineludible" (id.). 

"El segundo objeto que había asignado a mi paso por el mundo es- 
colar era organizar los estudios superiores, constituyendo un cuerpo do- 
cente y elaborador de ciencia a la vez, que se llamase Universidad Nacio- 
nal" ({d.). 

E n  1875 habia escrito: "cierto vacío [se nota] en nuestros proyectos 
de organización de la enseñanza pública; vacio que calificaremos con una 
frase, que nos reservamos explicar: la  falta de emoción" (id. 52). Pues 
bien, llegaba el momento de explicar y aplicar con el ejemplo diario el 
sentido de la frase; llegaba la hora de llenar aquel vacío. Y esto constituia 
otro punto cardinal del programa; punto puesto en la base de las iniciati- 
vas, los discursos, las órdenes, las leyes, el trato corriente a maestros, a 
alumnos, a ciudadanos interesados en la educación pública. Dia a día re- 
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novada, original e intacta día con día, celosamente defendida contra las 
asechanzas de la incomprensión, de la calumnia, del tedio, de la rutina, es 
la emoción el secreto quc convierte los escasos diez aiíos del ministerio 
espiritual del maestro Sierra en el más fecundo período de la educación 
mexicana. Porque la suya era una emoción contagiosa, que reduplicaba el 
esfuerzo de las almas, el rendimiento de los trabajos. 

El escueto lenguaje de los informes presidrnciales a las Cámaras du- 
rante ese periodo, por lo que atañe a la educación pública ( id  437 a 479), 
así como el de otros documentos oficiales, como los relativos al uso de 
facultades extraordinarias en esa materia, traslucen la emoción que alienta 
incansablemente las diversas etapas de la jornada; emoción que aflora es- 
pléndida en los discursos, en las intervenciones repentinas durante los 
estudios colegiados de asuntos educativos, en la correspondencia oficial 
y privada y en el anecdotario inagotable del maestro en todo el tiempo que 
dirigió el ministerio. 

Muy desde el principio de su gestión se rodeó de los hombres más 
capaces, sin que nunca le asaltara el nccio temor de que pudiesen hacerle 
sombra; temor de débiles, por desgracia frecuente. Nada más opuesto a 
la fortaleza de don Justo. México le debe esta otra lección Y no le bastó 
"la ciencia y la experiencia de grupos especialistas, sino que era indispen- 
sable sumar a ella la conciencia de quienes, precisamente por no serlo, 
pudiesen ver desde más alto, con mayor desinterés profesional o doctrinal, 
los arduas problemas que se intentaba resolver", coino expresó en el exor- 
dio del discurso dicho al inaugurar las tareas del Consejo Superior de 
Educación, el 13 de septiembre de 1902 (v  - 293), discurso reputado por 
el propio maestro como programa oficial de su gestión (VIII - 494) y que 
plenamente merece el titulo de Plan de la escitela mcxicana con que ha 
sido publicado en las Obras Completas. 

Antes de hablar acerca del flamante Consejo y de resumir el citado 
discurso, conviene destacar dos de los primeros dociimentos oficiales siis- 
critos por don Justo Sierra como Subsecretario de Instrucción, porque 
contienen ideas importarites de sil programa. Uno es la circular del 20 
de octubre de 1901 ( id .  342), con que fueron acompañadas y explicadas 
las Bases para la orgatzización del firofesorado; se ataca el ingente problenia 
de la capacidad y dignidad magisteriales, pivote del sistema educativo, y se 
inicia la revisión conducente, adoptándose medidas cautelosas, en las escue- 
las de preparación y superiores, excepto las normales por lo peculiar de su 
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problema; reconocidos los i~icoiiveriientes de las oposiciones, adúcense 
los motivos para estal>lcccrlas coino el mbtodo práctico de proceder a la 
revisión del profesorado y se anuncian estas rnedidas: erección de nue- 
vas instituciones y, expresamente, una tiorinal para profesores de los 
grados superiores; revisión de planes de estudios; presencia de per- 
sonalidades salientes en la docencia extranjera; severidad en cuanto 
atañe al valer moral corno eleinerito decisivo para el ejercicio del ma- 
gisterio, ya que "se trata de dar a las instituciones oficiales de ense- 
ñanza el carácter de educativas" (id. 345). 

El otro documento es un oficio al Director general de Iristrucción 
Primaria, en qite se precisa la norma del laicismo escolar, de acuerdo con 
la vieja e inquebrantable convicción de Sierra, quien librará por ella nue- 
vos combates encarnizados, aun en contra de personajes como Liniantour, 
a pesar de haber sido éste, como lo reconoce don Justo, "autor principal 
en la creación de la Subsecretaría y en mi designación" (id. 494). En el 
oficio de referencia (id. 3-16), se dan instrucciones tertninantes para la 
inspección de planteles particulares cuyas enseñanzas pretendan validez 
legal, cuando "en vez de enseñar'la asignatura prescrita enseñen algo 
que la nulifique o adultere substancialmente". Así ponía en vigor un punto 
largamente sostenido en las Cámaras, en los congresos pedagógicos y en 
la prensa: el derecho y el deber del Estado para inspeccionar la ense- 
ñanza privada que pretendiera el reconocimiento para fines legales. Luego 
se verá cómo en este asunto nunca varió el criterio de don Justo. 

Dentro de la organización del Ministerio de Justicia e Instrucción PG- 
blica, el despacho de los asuntos concernientes a la enseñanza recaía en 
una Junta Directiva, cuyos acuerdos pasaban a la sanción del Secretario 
de Estado; al crearse una Subsecretaria específicamente encargada de la 
Instrucción Pública, la Junta Directiva quedó sin órbita fija. El  entu- 
siasmo reformista de don Justo tendió desde luego a sustituir aquel 
organismo, mitad técnico, mitad administrativo, por un Consejo de ase- 
sores en que, con representaciones efectivas de los distintos campos inte- 
resados en la educación, figuraran los hombres más distinguidos del país, 
que supieran aportar luces a la empresa nacional, sin distinción de grupos 
ni banderas. Ya el 3 0  de agosto de 1902 era expedida la Ley que instituía 
el Consejo Superior de Educación Pública, en cuyos términos fué rápida- 
mente integrada la corporación, de suerte qtie al siguiente mes, el dia 13, 
fué solemnemetite instalada, con presencia del general Díaz. 



Esta es la ocasión en que don Jiislo Sicrra trazó piiblicarnente, con 
su programa, el gran cuadro de la construcción espiritual de Mí.xico, abar- 
cando desde los jardines de niños hasta la Universidad. 

E1 punto de partida es la prédica obsesionantc de mudar las instruc- 
ción en educación: "educación del sentimiento y de la en~oción, que 
es lo que se llama cultura moral"; sin esta "nutrición", la instriicción es 
vana y dañosa (v  - 294). 

Luego anuncia la autonomia de los jardines de niños, que deben ser 
dirigidos "más bien por madres que por solteras, en locales apropiados, 
bajo la dirección temporal de personas que hayan conocido y practicado 
el arte de la pedagogia infantil en los paises en que florece" (id. 296) ; y 
así vista la transformación de los antiguos grupos de "parvulitos", el tnaes- 
tro Sierra es el creador en México de los kinder-gartens; a él se debe la es- 
pecialización de maestros como Rosaura Zapata y los primeros ensayos 
integrales en la materia. 

Revestido de autoridad, alcanza tonos categóricos la profesión de 
"fe profunda, que no se ha menoscabado", en el principio de la enseñanza 
obligatoria, laica: "para hacer pasar nuestra democracia de la región de lo 
ideal a la realidad política, precisa hacer alfabeta al ciudadano, para hacer 
alfabético el voto primario, para poderlo hacer algún día obligatorio"; el 
principio no sólo es politico, sino escncialmente económico y social, ya que 
ticnde a "suprimir u11 elemento primordial de desigualdad e inferioridad 
de nuestros hraceros y artesanos, respecto dc los colonos y operarios ex- 
tranjeros" (id.). Tampoco se han menoscabado, sino al contrario, se han 
reafirmado sus viejas ideas relativas a la unificación del habla nacional, 
"inestimable lazo de unificación moral en una nación, sobre todo cuando 
se halla vecina a un gigantesco grupo de lengua radicalmente distinta" (id.  
297) ; sus ideas de multiplicación y mejoramiento de maestros y escuelas, 
de traer a la primaria las nociones de las ciencias como instrumento educa- 
tivo, de salvar los escollos de la unidad que preside a los distintos ciclos 
escolares, liaciendo de cada uno de ellos "tina preparación a la vida mo- 
ral, intelectual y física, completa en si misma, aunque reducida" (id. 298). 
Sobre la esencial cuestión del normalisnio, reconoce la urgencia de fomen- 
tar estímulos para los jóvenes, que rehuyen esa profesión, a la que hay 
que darle realce moral y económico, sin omitir cuanto para ello sea necesa- 
rio: aumento del número y cuantía de las pensiones, escala de remunera- 



ciones crecientes, pagas de retiro y jqbilaciones, asi como la creación de 
nna legión de honor escolar (id. 299). 

En  el campo de la enseñanza primaria preconiza la adopción de sis- 
temas adecuados para los adultos: una enseñanza sin formalismos, atrac- 
tiva, de interé3 práctico, en locales y con mobiliario apropiados, suscitando 
toda especie de estimulos y alicientes al esfuerzo, llevándoles conferencias, 
representaciones, exposiciones, proyecciones, experimentos físicos y quí- 
micos en su aplicación industrial, Iiaciéndolos cantar en orfeones populares, 
Iiacifndolos dibujar, haciéndolos gustar de la limpieza del cuerpo, hacién- 
dolos jugar, divertirse, robustecerse: "la escuela del pueblo es la vida 
misma; urge Iiacer entrar el mayor número de veces que se pueda dentro 
de si triisi~~os a los hombres del pueblo, ayudarles a examinar sus actos, 
enseñarlos a confesarse a si mismos sil coiiducta, a observarse, a vivir 
moralmente, en suma, y sugerirles como consecuencia un plan moral 
por medio del sentimiento, de la emoción"; "todo debe ir  subrayado por 
constantes sermones laicos", de prcferencia contra el alcoholismo: "las 
palabras, los conceptos repetidos, metidos a martillazos en un cerebro, 
son una sugestión terrible y eficaz" (id. 303 y 304). 

Pasando a los problemas de la enseñanza secundaria, tan discutibles 
en el mundo entero, afirma "el modo mexicano", que ha llegado a ser 
tenido en cuenta por Francia. Este ciclo "debe ser tina educación prepa- 
ratoria para la vida, y como consecuencia, no con antecedencia, preparato- 
ria para deternlinadas profesiones: en ella se forman no los médicos, ni 
los abogados futuros, sino los futuros hombres" (id. 305). A esta defi- 
nición y a la reorganización de la Escuela Preparatoria confluyen treinta 
años de apasionadas meditaciones y discusiones, de apasionado amor por 
la cuestióti y por el plantel, según ha venido viéndose. 

Al hablar de la enseñanza profesional, campean en el discurso estos 
conceptos: los títulos no deben ser máscaras de ignorancia en la comedia 
social, en donde la suerte, la audacia, el éxito, son el dezts ex rnachirt~" 
(id. 307) ; la Escuela de Jurisprudencia "deje de ser una institución sim- 
ple y utilitaria.. . destinada sólo a crear litigantes" y asuma "otro [ca- 
rácter] superior y realmente científico", inmergiendo "los estudios juri- 
dicos en la ambiencia de las ciencias sociales e históricas" (id. 312) ; en 
Medicina aniincia la inminente conexión con el Hospital General y el 
Instituto Patológico, la modernización de métodos con proyecciones, labo- 
ratorios, anfiteatros nuevos y bien dotados, la construcción de un local 
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apropiado, cercano al Ilospital, y la conve~iiencia de reducir los estudios 
fundamentales y generales a tres años, para distribuir en otros tres los de 
especializacióri (id. 313) ; cn Irigcniería, la ley, adelantáridose a las ne- 
cesidades sociales, creó carreras apenas virtuales, en potencia, lo cluc 
hace pensar en el establecirnieiito de carreras breves, eminentemente prác- 
ticas (id.) ; en Arquitectura "debe dominar el elemento estético, no ex- 
cluyendo al utilitario, porque entorices la obra sería efímera, pero si pe- 
netrándolo y caracterizándolo" (id. 314) ; las escuelas de Bellas Artes: 
Academia y Conservatorio, requieren la más solícita atencióti : "el gobierno 
se propone hacer por el avance de estos planteles cuantos sacrificios sean 
compatibles con sus condiciones financieras", "no sólo porque las bellas 
artes son una característica de aptitud para la cultura.. . sino porque son 
una característica nuestra", y por "la repercusión económica que la edu; 
cación artística tiene sobre las industrias y cómo puede, gracias a ella, 
lrasmutarse un valor ideal en otros de orden más positivo y lucrativo" (id.). 

Ligado con el anterior, aparecen los siguientes puntos novedosos del 
programa: "el inecenado artístico en su forma superior debe ser aquí 
ejercido por el Estado, en primer término" ; va a establecerse "una doble 
corriente de inmigración de maestros extranjeros suficientemente reputa- 
dos", "y otra de emigración de nnestros mejores escolares hacia los cen- 
tros artísticos de Europa". "En las fronteras del arte y la historia está la 
arqueología", en la que "somos una entidad de primer orden", que impone 
la obligación de acometer científica y sistemáticamente las exploraciones y 
de revitalizar el niuseo, dividiéndolo eri dos, uno antropológico eii todas 
sus ramas, y otro de historia natural, con cuerpos de profesores encarga- 
dos "no sólo de clasificar y ordenar, sino de poner en movimiento el re- 
sultado de sus trabajos y comunicarlos al inundo sabio y a grupos de alum- 
nos bien preparados que constituyan las futuras escuelas arqueológica e his- 
tórica mexicanas"; en sí. los museos deben ser "una viviente escuela de 
enseñanza objetiva" (id. 315). 

L a  última parte del discurso, después de apuntar soluciones a los 
problemas de la enseñanza industrial y agrícola, es un fogoso alegato 
para la creación de la Universidad Nacional, que dará "unidad orgánica 
y coriciencia de si mismo al cuerpo docente". Revive todo uii inundo de 
ideas y eiisueños: la Universidad no será prolongación colonial, ni meca- 
nismo a la usanza norteamericana, sino se apegará a la realidad palpitante 
de México; gozará de antonoinía científica; satisfará las necesidades pú- 



blicas de una docencia eficaz, pero taiiibiéii <le iiio<lo iiiliy principal nta- 
cará la ingcncia de investigación (id. 318 a 320). 

El iiiagnífico plan remata con el diseño de un Iiislituto Nacional, 
coiistituido con "elenientos de primer orden, iitiiversitarios o no, que 
dcsinteresaclos del f in  práctico e inmediato de la enseñanza, aspiren a 
dar iin papel a México en el moviniieiito de avance constante de las cieri- 
cias", incluidos "los estudios Iiistóricos y arqueológicos, jurídicos, económi. 
ros y políticos, literarios y artisticos"; "dejareinos al grupo constituirse 
!. distribuirse libremente"; "será apenas una institución oficial en nuestro 
plan" (id. 320). 

El vasto progrania requiere, con el impulso para las grandes realiza- 
ciones, otro menos brillante y sostenido, acaso más modesto y duro: el 
estudio de programas, métodos, reglamentos, libros de texto, medidas de 
selección, aprovechamiento y estimulo, concursos para las pensiones en 
el extranjero. 

Una idea más: la conveniencia de extender a los Estados la acción 
fecleral en materia educativa, mediante una reforma constitucio~ial; en 
otros términos: federalizar la enseñanza ( id. 322). 

Las gigantescas y atrevidas proporciones del plan así trazado, acaso 
escapan a la distancia <le medio siglo y al desconociniieiito de la situación 
real quc prevalecía en el momento de trazarlo e iniciar la obra; quizá pueda 
taimbién escapar la magnitud de los esfuerzos que supuso su casi total 
cumplimiento, habituados como nos hallamos a la vida normal de institii- 
ciones que han alcanzado singtilar desarrollo, pero que surgieron o se 
reformarori totalmente durante la gestión y al conjuro poderoso de don 
Justo Sierra. Las páginas subsecuentes tratarán de animar en la memoria 
el conjunto de grandes y pequeños actos de la jornada. 

Su más íntima historia se halla recogida precisamente en las versiones 
taquigráficas del Consejo Superior de Educación, a lo largo de diez años 
de ininterruinpida labor, en la que, bajo cl caluroso aliento de don Justo, 
participaron, corno se ha dicho, los honibres eminentes en la vida cultural 
de México, unidos los varones provectos y los jóvenes. Pertenecieron al 
Consejo, entre otros, los abogados Mignel y Pablo Macedo, Manuel M. 
de Zamacotia, Joaquín D. Casasús, Ezequiel Chávez, Luis Méndez, Ro- 
sendo Pineda, Jorge Vera Estañol, 1-uis Cabrera; los médicos Eduardo 
Liceaga, Porfirio Parra, Josi Terrés. Manuel Toussaint, Manuel Flores, 
Luis Ruiz, Fraiicisco Vázqirez Góniez, Manuel Uribe Troncoso, Angel 



Gaviño Iglesias, Alfonso Pruneda; cl canónigo Fraiicisco Labastida; los 
pedagogos Enriqiie R?osanczi, Gicgorio Torres Quintero, Alberto Correa, 
Daniel Delgadillo, Leopoldo ICiel, Adriáti Fournier, Geiioveva Cortés, 
Estefanía Castañeda, Juvencia Ratnirez, Cecilia Mallet; los iiigenieros 
Ag~istin Aragón, Miguel F. Martinez, Manuel Fernández Leal, Gonzalo 
Garita, Norberto Dominguez; el geógrafo Miguel Schultz; los historia- 
dores Getiaro Garcia y Luis González Obregón; los arquitectos Antonio 
Rivas Mercado, Jesús T. Acevedo y Carlos Lazo; los drtistas Ricardo 
Castro, Carlos Meneses, Giistavo Campa; el polígrafo José María Vigil. 
E n  la edición universitaria de las Obras Conipletas figuraron sólo las 
interveiiciones del maestro Sierra (v~ r r  - 273 a 326), que por si revelan 
el clima que prevalecía en ese cuerpo deliberante, desde que empezó a fiin- 
cionar, hasta 1910. 

Con esta intima historia, el recuento de la jornada debe buscarse e11 
los dieciséis tomos del Bolctíii de Insfrucción Pliblica, Organo de la Secre- 
taria del Ramo (1903 - 1911), que vino a substituir con ventajas de toda 
índole a la Rewista de la I~istrihcción Pública Mexicana. E n  el Boletín se 
lialla ordenado el alud apenas concebible de leyes, circulares, planes y 
programas de estudio, listas de textos, dictámenes, proyectos, convocato- 
rias, encuestas, comunicadoi de investigaciones, monografías, metodologías, 
estadísticas, informes, correspondencia extranjera, panoramas de la ac- 
tualidad mundial en materia de educación, bibliografías y demás elementos 
de trabajo. Cientos de páginas forman cada voluinen de la publicación, 
cuyas proporciones monumentales proclamaii la voluntad gigantesca que 
aninia todo ese moviiniento. 

La  malevolencia y la ignorancia se han atrevido a hablar de tenden- 
cias extranjerizaiites en esta obra, sugiriendo y auii acusando francamente 
la suplantación de la fisorioriiía iiacional, el despego y desarraigo de lo 
mexicano. Tan deleznable y necio es el cargo -para pulverizarlo y po- 
nerlo en ridículo basta leer cualquier págiiia de don Jiisto, invariablemente 
iiiflamaclo por el patriotis~no lindatite algunas veces con el fanatismo-, 
que no merecería recordarie si rio proporcionara ocasióii de atender a lo 
que pensaba el esencial mexicano acerca del intercambio exterior, que 
supo practicar intensatilente como base de su programa. Para no acudir 
a enunciados anteriores de su convicción, hemos de limitarnos a unos 
cuantos hechos y citas del tieinpo eii que dirigió la edi~&acióii pública. 
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Ya hemos oído sus iniciales, reiterados propósitos de intercambio. 
Luego sabren~os cómo los cumplió. Ahora esciicliemos cómo los fundamen- 
taba. E n  el citado discurso de apertura del Consejo Superior de Educa- 
ción, refiriéndose a Veracruz y al maestro Rébsamen, decía don Justo: 
"Desechando las sugestiones del más insensato y malsano de los patriotis- 
rnos, sintomático de debilidad medular en los pueblos seritencia<los a ra- 
quitismo crónico, el Estado más ardientemetite progresista de la Rep& 
blica se empeñó eti crear un modelo de institucióii normal, confiándolo a 
las manos peritísitnas de u n  profesor helvético" ( v -  298) ; en la misma 
ocasión.declara: "no hemos sido bastante ricos ni  tenido bastante tietnpo 
para educar especialistas; mietitras esto suceda, a los de otras partes habri 
que recurrir" (id. 316) ; y más adelante, rechazando la censura de ser 
imitador de los franceses, expresa tres conceptos iinportantes: no vamos 
a inventar lo que está inventado y es bueno; querernos rehacer un alma 
sajona es "ridículo y casi imbécil"; en el intercambio ha de buscarse la 
asimilación y fomento de lo mejor, "más sin renegar tontamente y en 
vano de lo que somos por nuestro abolengo, por nuestro temperamento 
y nuestro medio" (id. 320). 

Apenas hay inforn~e presidencial, a partir del rendido el 19 de abril 
de 1902, que deje de consignar el intercambio exterior, ya por la sistemá- 
tica concurrencia de hléxico a reuniones científicas internacionales de las 
que "se obtengan relaciones de importancia para el progreso intelectual 
del país" (VIII - 445), ya por "el envío de profesores al extranjero a fin 
de que se familiaricen con los métodos y procedimientos escolares", ya 
por el aumento de al~unnos pensionados, "couvencido el gobierno -dice 
el informe del 16 de septienibre de 1904- de la trascendencia que tendrá 
en la realización de sus propósitos de organizar la educación nacional" 
(id. 449) ; o bien dando cuenta de los resultados satisfactorios de esta 
política fecundante. 

Las cartas de don Justo a los pensionados en el extranjero -Julio 
Ruelas, Francisco del Pas'o y Troncoso, Francisco Goitia, 1.eopoldo Kiel, 
Fanny Anittía, Julián Carrillo, Gustavo Campa, Laiira ivíéndez de Cuen- 
ca, Alfredo Ramos hlartínez, Rosaura Zapata, Alfredo E. Uruchurtu, 
Roberto Montenegro, Carlos ivI. Lazo, Angel Zárraga- multiplican 
las excitativas para que sus estudios y experiencias vengan a enriquecer 
al país (xrv).  Por si sola esta lista, con otros nombres de pensionados 
que no figuran en el Epistolario -Diego Rivera y Manuel M. Ponce, por 



cjemplo-, acreditaría11 lo patrióticaiiieiite saludable dcl empeño, cuya fi- 
nalidad era "nacionalizar la ciencia", "mexicanizar el saber", "recurriendo 
a toda fuente de cultura, brote de donde brotare", según la última y su- 
prema expresióti del pensamiento, el día de inaugurar la Universidad 
(v - 448). 

Su angustia por la educación era de signo patriótico. Ya investido 
de responsabilidad política vuelve a repetir audazmente-su antigua idea 
de que frente a los amagos del imperialismo norteamericario y a la inva- 
sión del capitalismo extranjero, México no tiene otra esperanza que la 
educación; así lo dice con cierta ruda franqueza, liada menos que a Liman- 
tour, en la niemorable carta del 31 de diciembre de 1907: "los ferrocarri- 
les, las fábricas, los empréstitos, y la futura inmigración, y el actual 
comercio, todo nos liga y nos subordina en gran parte al extranjero. Si  
anegados así por esta situación de dependencia, no buscamos el modo de 
conservarnos a través de todo nosotros nzis+nos, y de crecer y desarrollar- 
nos por medio del cultivo del hombre en las generaciones que llegan, la 
planta mexicana desaparecerá a la sombra de otras infinitamente más 
vigorosas. Pues esto que es urgentísimo y magnísimo, sólo la educación 
y nada más que ella puede hacerlo"; el párrafo termina rotundamente: 
"Sin la escuela.. . todo cuanto se ha hecho por el progreso material y 
económico resultaría un desastre para la autonomía nacional. Así veo las 
cosas; así son" (XIV - 356 y 357). 

Esto mismo había tlicho en el primer discurso que pronunció después 
de haber sido creado el Ministerio de Instrucción (v - 360). Eso mismo re- 
pitió ante la Cámara de Diputados en diciembre de 1908 (id. 411). Esa es la 
angustia que itiipulsa la incesante predicación de una escztela nacional (id. 
358), que realice la unificación de la patria (id. 384), que duplique la patria, 
según los atigustiosos, vibrantes términos del discurso al inaugurar el Pri- 
mer Congreso Nacional de Educación Primaria, el 13 de septiembre de 
1910 (U 437). 

Pero volvamos al trazo primitivo del programa para ver cómo fué cum- 
pliéndose y enriqueciéndose. Sólo será posible atender las líneas directrices, 
que, sobre las otras copiosisimas, compendien los apuntes de bitácora en 
:iquella patriótica navegación. 

Las velas fueron plenamente desplegadas el 18 de mayo de 1905, al 
crearse la Secretaria de Instrucción Pública y Bellas Artes (VIII - 355 y v 
355) Después de reformas y ensayos parciales, enfilóse directamente a la 
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iraiisiorniación total de la eriseííanza priiiiaria. Se toiiiaroii todas las precau- 
ciones para asegurar el éxito; sobre los fondos de ideas acumuladas durante 
años y principalniente por los corigresos de instrucción, se realizan cambios 
de impresiones preliminares; la redaccióii del anteproyecto de la nueva ley 
estuvo listo en 1907; del 17 de enero al 18 de marzo de 1908 lo discutió eri 
catorce sesiones la comisión dictaminadora del Consejo Superior de Educa- 
ción, cuyo pleno consagró al asuntolos meses de abril a junio (viir - 296 a 
309) ; el maestro Sierra lo comunicó a otras personas "de competencia bien 
conocida", entre las cuales figuró el poderoso Secretario de Hacienda, cuyas 
discrepancias dieron origen a la carta ya citada ( x ~ v  - 356) ; luego fué dis- 
cutido en Consejo de Ministros y explicado minuciosamente a las Cámaras, 
por escrito (VIII - 404) y de viva voz (v  - 397). 

Estas exposiciones y el texto de la Ley tal como fué prornulgada el 15 
de agosto de 1908, permiten alcanzar la formiilación definitiva del pensa- 
miento que desveló y eiicaiieció al maestro. 

"Las escuelas oficiales primarias serán esencialmente educativas; la 
instrucción en ellas se considerará sólo como un medio de educación", <le- 
clara el primer articulo; y el segundo: la educación será riacional, inte- 
gral (desarrollo moral, físico, intelectual y estético, simultáneaniente), laica 
y gratuita. La cultura moral se realizará sobre todo por "el constante y ra- 
cional ejercicio de sentimientos, resoluciones y actos, eiicaminados a pro- 
ducir el respeto a si misnio y el amor a la familia, a la escuela, a la patria 
y a los demás"; "la cultura intelectual, que se alcanzará por el ejercicio 
gradwl y metódico de los sentidos y de la atención, el desarrollo del leii- 
guaje, la disciplina de la imaginación y la progresiva aproximación a la 
exactitud del jiiicio"; la cultura física: hábitos de higiene y profilaxis; 
la estética: iniciación del buen gusto y emociones de arte adecuadas a la 
edad, todo esto vigorizando la personalidad, fomentando el espíritu de inicia- 
tiva y preparaiido las futuras fiinciones sociales del educando (artícuro 
cuarto). Las asignaturas debatidas con brío en los congresos de educación, 
principalmente: historia, lecciones de cosas, juegos y deportes, trabajos ma- 
nuales, etc., quedan incorporadas al prograiiia, que prescribe trabajos agrí- 
colas para las escuelas riirales, en lo demás igualadas con las urbanas, bien 
que recomendando aplicaciones a la realidad en que operen (artic~ilos quiiito 
y noveno). Se organiza11 estableciniientos centrales destinados a campos de 
juegos, baños, talleres, campos de cultivo adscritos a las escuelas rurales, 
prácticas de higieiie de la habitación, cocina y lavado para las ~iiñas (ar- 
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ticulo trece) ; la educación primaria elemental para niños dc seis a catorce 
años es obligatoria, so pena de multa y arresto para padres, tutores o en- 
cargados (articiilo quince). E1 artículo dieciséis crea estableciinientos para 
niños anormales; el diecisiete facilita la obligatoriedad proporcionando ali- 
mentos, vestidos y medios de comunicación; el veintiuno establece conde- 
coraciones, exenciones, aumentos de sueldos eti proporción a años de ser- 
vicio, pensiones (le retiro, seguros, cajas de ahorro, asccnsos por esc;ilafóii 
de antigüedad j: inéritos, en favor de los iiiaestros, a cuya muerte la edu- 
cación de sus hijos será atendida por el Estado. El artículo veintidós 
previene la fatiga escolar. Los artículos tres, once y doce prescriben la 
función de escuelas suplementarias y complcinentarias para personas que 
hayan pasado de la edad escolar. 

Pareja novedad y esfuerzo no menor sigiiificaroii los programas e 
instrucciones metoilológicas, en cotisonaucia con la ley, que se comunicaroii 
en circular del 27 de marzo de 1909 y marcaroii el progreso inconmensii- 
rable de la ediicación pública. Vinieron luego las listas de textos, las bases 
para la estimacióii del aprovechamiento y adjudicación de premios. Fué 
desarrollado el programa de construcción de escuelas con las condiciones 
fijadas de anteniano por la Junta Directiva de Edificios para cada tipo de 
enseñanza, previstas técnicametite la extensión, orientación, distribución 
y construcció~i ( id. 365). E n  esto son notables las especificaciones para 
escuelas rurales, que se adelantaban considerablemente a la época. 

E l  tema de la educación rural es uno (le los que van enriqueciéndose 
durante los años del ministerio. Si en 190-1 doii Justo expresaba su pre- 
ocupación por los obsticulos de las condiciones del trabajo nacional, del 
clima, del terreno, y buscaba "conciliar el ititerés de los padres en que los 
hijos les ayuden en las faenas del campo, con los deberes de la escuela" 
(v  - 312), ya eri 1905 decia: "no coiitrariemos el empleo de los niños por 
sus familias en las labores campestres e iiidustriales compatibles con su 
salud y educacióii, marcando horarios rurales en consonancia plena con 
estas necesidades", pero sin diferenciar los programas generales para todo 
el país, "porque no querenios desheredar a los caiiipesinos . . . ni encorra- 
larlos en la instrucción elemental sin permitirles ascender a otra más alta" 
(id. 359) ; y en 1908 la ley tiene flexibilida<l para resolver los problemas 
rurales, toinando aun eii cuenta a los grupos qtle no hablan español. Por 
este camino en quc cada dia figuran con mayor fuerza las necesidades cul- 
turales de los indígenas, Ilégase al discurso (le1 13 de septienibre de 1910, 



que urge Lii coiiquista espiritual de la initad de los habitantes de la liepú- 
blica, cuaiido más a la vuelta de dos generac/ones: "con nuestras esciielas 
abramos por dondequiera estas ventanas al aire exterior, al aire de la patria, 
al aire de la civilización humana; nias no perdaiiios ni un día, ni una 
hora; cometemos crímenes de lesa nación cada vez que retardamos esta 
labor salita de unión, de mexicanización . . . iY  pensad que es preferible 
esta especie de anexión de un mundo de almas, que la de iin fragmento de 
nación conquistada!" Entonces resueltamente anuncia otro paso: la fede- 
ralización, o mejor, la confederación educativa para realizar aquella con- 
quista, iio para uniformar la enseñanza con "uniformidades que harían 
iiialéfica nuestra labor", sino para- unificar el esfuerzo nacional (id. 439 y 
444). Sqcesos subsecuentes impidieron a don Justo dar ese paso. 

Era  tonificante para el maestro proclamar al país la voluntad etnpeñosa 
que halló siempre dentro de las comunidades rurales, más aún que en los 
cetitros urbanos, cuando se les hablaba de fundar escuelas, para lo cual 
ofrecían terrenos, materiales, mano de obra y otros recursos. "Revela esto, 
aitu a los ojos mjs  prevenidos en contra, un anhelo de esos hombres por 
hacer pasar a sus Iiijos a una condicibti mejor" (id. 342). 

Si  eri los dos prin~eros años de su gestión como Subsecretario hizo 
ascender en $765.618.00 el presupuesto de la edircación primaria, en 1905, 
al asu~iiir la Secretaría el aumento ascendió a $928.109.30, pues el pre- 
supuesto total era de 1.927.109.30, desarrollándose hasta alcanzar la cifra 
de $2.050.833.20, que incluye el prespuuesto de los jardines de niños, en 
1911, cuando el iiiaestro Sierra salió de la Secretaria. 

1.0 que tio puede calcularse de modo igual al desarrollo ~iiaterial de la 
enseñanza primaria -cotistruccióii de locales, mejoramiento de sueldos, 
(lotación de elenientos de trabajo, pensiones, etc.-, es el desarrollo espiri- 
tiial debido al celo apostólico, a la emoción constante, a la orientación sutil 
y avasalladora, cuidadosa e incansable; al ejunplo paternal, sobrevigilante, 
que puso do11 Justo en la obra, cuidando lo mismo las grandes c~~estiones, 
que los míiiimos detalles, atento a los problemas técnicos y a los disímbolos 
problenias hutiianos de cada iino de sus colaboradores y de los educandos : 
desde los estilos e intrigas propias del tuagisterio -véanse los términos 
<le unas cartas a los profesores Julio S. Hernández, Leopoldo Kiel, Luis 
E. Ruiz, Estefanía Castañeda (xrv - 262, 342, 441, 455)--, hasta la pia- 
dosa defensa del sueño de los escolares ( V I I I  - 315). 
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Quiéti, sino un auténtico maestro podría Iiablar así, diiigiéndose a 
maestros : "dejaos sugerir por el niño, por siis instintos, por sus moviinien- 
tos, por sus anhelos" (v  - 347). Quién sino uii maestro podría matitener 
la f e  de los maestros en térmirios como los siguientes : "cuantos quisierati 
rebajar vuestra, permitidme deciros 'nuestra' tnisióti, equiparándonos a 
los demás dependientes del Estado, aun a los que yacen en los más bajos 
peldaños de la jerarquía burocrática, si se toma por metro la cantidad con 
que suele estar retribuida la inmensa mayoría de tos maestros", no saben, 
o aparentan olvidarlo, que "vuestro encargo es augusto", "nada más grave 
que vuestra empresa, ninguna tiene aparejada mayor responsabilidad, tiiii- 
guna -si resulta eficaz- es acreedora a mayores recoinpensas" (id. 339 
y 340). Quién, sino un maestro podría defender la moral y la ecotiomía de 
los maestros en presencia del Secretario de Hacienda y ante las Cámaras, 
como lo hizo don Justo en varias ocasiones: "si no creamos para él toda 
especie de alicientes -decía al Secretario Limantour-, <de dónde saca- 
mos ese ser compuesto no sólo de inteligencia, sino de sacrificio, de entu- 
siasmo y de fe que debe ser el maestro de escuela? Si sabe usted de alguna 
fábrica en que los hagan de acero o de palo, que no tenga necesidades mo. 
rales y físicas, mándeme el catálogo de precios para que encarguemos los 
diez o veinte tiiillares que la República necesita" ( x ~ v  - 357) ; y a la repre- 
sentación popular preguntaba: "¿qué aliciente, qué estímulo pitede haber 
para un hombre que dedica la mejor parte de la juventud al estudio y a la 
preparacióii de un magisterio (que llamamos una función suprctiia en 
la República) y que cuando con tamaña labor lo obtiene.. . es un pobre 
que está siempre sujeto a un sueldo de sesenta a cien pesos por casi toda su 
vida?" (v - 409). Cabe aquí todo el humanísitiio anccdotario de la com- 
prensión con que don Justo trataba día a día los casos de maestros con 
alguna necesidad iiiaterial o espiritual. Cabe también aquí la unátiime con- 
sagración de respeto y amor que gremio tan difícil profesó a su jefe. 

Del plano de la educación primaria hemos de saltar al de la secitndaria 
y superior, coi1 cuyos problemas doti Justo se sentía más faniiliarizatlo, ra- 
zón que lo deterniirió a tratarlos primero. 

' 

Hubo aquí también reformas y ensayos prelitriit~ares. Lo definitivo 
fué realizado e11 1907. En primer lugar el plan de la Escuela Nacional 
Preparatoria ( V I I I  - 371), por la que tantas y tan arduas batallas di6 Sierra, 
plan que se funda en las sigiiíentes características: lo práctico, lo educativo, 
lo uniforme de los estudios, la ordenación jerárquica de las ciencias, adap- 
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táiidola a la experieiicia del iiittodo que. por ejeinplo, acoiisejó la supre- 
sión <le la sociología. 

E1 plan de la Escuela de Jurisprudericia (id.380), introduce la especia- 
lidad en ciencias jurídicas y sociales; se hacen tiiis importantes, concien- 
zudos y de profündidad cieiitifica los ciirsos básicos del abogado, alige- 
rindolos de ii~aterias coiisideradas como secundarias. Eii éste como en el 
de la Preparatoria, don Justo aplicó las ideas a,ciiyo desarrollo hemos asis- 
tido. Las razones y los limites de las reforinas a la enseñariza siiperior se 
consignan en el informe presentado a la Cámara de Diputados (vrir - 391), 
ampliado verbalmente por don J w o  (v - 373), cliiieli aprovechó la oca- 
sión para reiterar el propósito de poner cima al sistema educativo con la 
creación de la Universidad Nacional. 

l'aso aiiterior a la realizacióti de ese aiihelo, era la creación de la 
Escuela de Altos Estudios. El 9 de julio de 1908 don Justo se lamentaba 
de la lentitud con que procedían algunas de las cotnisiones de[ Consejo de 
Educación, especialinente la encargada de elaborar el proyecto del nuevo 
plantel ( v ~ r r  - 319), proyecto que fué al fin presentado en la sesión del 13 
de agosto y comenzó a discutirse cl 3 de septiembre, siendo objeto de se- 
veras observaciones por parte del maestro Sierra, que no veía. interpretada 
si1 idea creadora, reexpuesta al Consejo en la sesión del 8 de octiibre (id. 
311). Como se trataba de firicar la institución clau-e de la futiwa Univer- 
sidad, los trabajos fueron prolijos y ciilminaron e11 la ley expedida el 7 
de abril de 1910 (Z .411)  que fija los fines, organización y métodos de 
la Esciiela Nacional de Altos Estuclios. 

Era  el tieiripo de acometer la conquista suprema. 
E1 proyecto dc la Universidad Nacional, qiie habia sido en 1881 la 

defensa del proxreso' eii 1910 será su confittizacibn y In del carácter in- 
alienable infundido n la reforiiia cducativa. 

El 10 de enero dc este año, doti Justo anuticia coi1 jíibilo desbordante 
la terminación del proyecto, e invita, excita "con toda solemnidad" a los 
consejeros para qiic se consagreii a estudiarlo (id. 317). En la sesión del 
17 de enero, clcspués de ser leido el proyecto, el maestro hace una sucinta 
exposición general y se turna rl asunto a una coinisión dictaminadora, que 
lo vuelve al pleiio rii el nies de abril. Don Justo participa en las delibera- 
ciones (id. 320 a 323). que tecmirian el 26 del propio abril. El 3 de mayo 
es etiviada a la Ciiiiara de Dipictndos la iniciativa de 1e.y (id. 413) y fun- 
ilnda en la tribuna con 1111 discurso magistral (v  - 4171, preiiuncio del dis- 



curso inaugiiral de la Universi<lad; la ley fué protiicilgada el 26 de mayo 
(vi11 - 417). 

Con entusiasmo creciente don Justo se ocupa de los detalles relativos 
a la inauguración: redacta invitaciones oficiales y privadas, repitiendo las 
ideas que lo animan -véanse, por ejemplo, las cartas y telegramas 3 
U~ianiuno, a Moret (xrv-  447 y 479), asi como los textos de las diversas 
invitaciones (VIII - 422 a 425)-; forma el claustro de doctores (id. 427 a 
429) ; prepara el disccurso de apertura; y hasta discute con el Subsecre- 
tario de Hacienda el pago de un sillón para la rectoría (xrv - 292). Todo 
esto entre la baraúnda de atenciones reclariiadas por la serie compleja de 
actos que correspondian a la Secretaria de Instrucción en el programa 
del Centenario. 

Comparados los términos legales y la ideologia sustentante de la 
ley con el proyecto de 1881 enciiéntraiise persistencias y diferencias, unas 
y otras dignas de considerarse. 

Persiste desde luego la idea fundaniental de que la ciencia viene de 
arriba y que para hacerla vivir al pueblo debe antes elaborarla un  grupo 
selecto (v - 3% y 457) ; persiste la idea de autatiomia científica, pero sin 
crear un Estado dentro del Estado, aunque tampoco una Universidad de 
Estado como las alemanas (articulo S? de la ley, más los pasajes locali- 
zados en v - 420 y 462, vrrr - 320, 321, 414 a 416) ; persiste la capacidad 
para poseer y adquirir bienes (articulas 30 y del proyecto de 81, y 
9Q y 10° de la ley) ; difiere la amplitud administrativa y el inecanismo 
de los nombramientos, en especial el del Rector; éste lo liaria, en el pro- 
yecto de 1881, por una sola vez, el Ejecii.tivo, libremente, y después me- 
diante la presentación de teriias; persiste la idea de dar participación en el 
Consejo Universitario a los alumnos (artículo 4? del proyecto y 60 de 
la ley); la más acentuada diferencia es el expreso carácter educativo, no 
mencionado por el proyecto, y aparecido en la definición del articulo 10 

de la ley; carácter que tanto en la iniciativa, cotilo en el discurso inaugural, 
se presenta como forma conjunta de universalidad y nacionalistno; pero 
sobre todo como humanismo genuino, expresado, en la iiiauguración, con 
la iriiagen de Aterren pronrakos (v  - 160) ; persisten las ideas de asociar 
a la Universidad la Escuela Preparatoria 2r una nueva Esciwla de Altos 
ISstudios; la primera no ya para ser defendida, coiiio era el caso de 1881. 
sino aduciendo razones nuevas de su bondad educativa integral, basada en 
la organización de una serie científica, que le da una fisonoinia diversa 



de las secundaria5 de todo el mundo (v - 423, 424, 430 y 458) ; en cambio, 
las xiormales para profesores pritiiarios quedari fuera de la Utiiversidad, 
contra lo pensado en 1881 (id. 457, VIII - 323) ; persiste, aunque ampliada, 
la idea de enseñar la historia de las doctrinas filosóficas en la Universidad: 
es el conocido pasaje del discurso inaugural que mira en la filosofía una 
ideal Antígona que vaga implorante alrededor de la enseñanza oficial de 
Xéxico ( v -  459) ; persiste, por fin, la idea de romper nexos con la Uni- 
versidad Pontificia, sobre todo si se atiende al citado discurso de inaugu- 
ración; sin embargo, el concepto es menos radical en el discurso dicho ante 
la Cámara de Diputados en apoyo de la iniciativa: "la historia se compone 
de resiirrecciones"; "esto que se llamaba muerto, para mí no debía haber 
muerto, sino que debía haberse transformado" ( id.  417 y 418), y todavía 
más expresamente: "inauguraremos nuestra Universidad Nacional - d i c e  
al Presidente del Gabinete Español, don Segismundo Moret-, o mejor 
dicho, resucitaremos una institwión que mató de golpe hace medio siglo 
el partido liberal, porque se había convertido eti el baluarte arcaico de 
todo lo vetusto y retrógrado" (XIV - 482). 

El 18 de septiembre de 1910 fué inaugurada la Escuela Nacional de 
.iltos Estudios, y cuatro días después, la Universidad. 

No, ni una ni otra solemnidad trataban de cubrir números del Cente- 
nario de la Independencia y arrojar un puñado de polvo de oro a los 
ojos extranjeros que asistían a las fiestas, corno en mayo de 1912 dijo en 
la tribuna de la Cámara el orador José María Lozano, ignorando u olvi- 
dando la larga, tenaz, entusiasta gestación de aquellas obras en la fe, la 
esperanza y el amor de uno de los espíritus más puros -héroe civil- de 
Mtixico. 

No, menos aún éstos, pero tampoco ninguno de los actos organizados 
por el maestro Sierra fueron meros números de una fiesta: todos estaban 
poseídos del mismo Único sentido de alto patriotismo : el patriotismo de la 
elevación nacional por la educación. Véase tal programa (VIII - 431 a 433). 
Era  la cosecha madura de diez años de siembras y vigilias. Desde la 
inauguración de escuelas primarias, hasta las reconstrucciones de Teoti- 
liuacán; desde la translación de la pila bautismal de Hidalgo hasta la 
srrie de importantes publicaciones, ya populares, ya para especialistas, que 
siguen siendo libros de trabajo y muchos han llegado a ser joyas biblio- 
gráficas (id. 435) ; desde las reuniones científicas -XVII Congreso Inter- 
uacional de Aniericanistas, Congreso Nacional de Educación Primaria, I V  



Congreso Mfdico Nacional- y la Exposición de Arte hIexicano Coii- 
teinporáneo, hasta la irripresión de tarjetas postales para establecer "co- 
rrespondencia entre los escolares del Distrito y de los Territorios federa- 
les y los de los Estados, para lograr el perfeccionamiento de sus cono- 
cimieiitos de la lengua nacional y un vínculo más de unión entre todos los 
inesicanos" (id. 434). 

Porque como a~iunció al tomar posesión de la Subsecretaría de Ins- 
trucción, y trayendo a la práctica lo que durante años había sostenido, el 
maestro Sierra no se conformó con el aspecto escolar de la educación pú- 
blica. entendida e11 más amplia forma de ambiente nacional. 

Se ha visto hasta aquí la vertiente primera, qiie arranca de los jar- 
dines de tiiños y termina en la Uiiiversidad. Véamos la otra más ancha 
vertiente, siquiera sea con rapidez. 

Conocida la importancia qtie don Justo concedía al arte como factor 
de educación, principiemos por este capítulo, en el que había anunciado 
el mecenazgo del Estado. Como de antes, los artistas formaron el círculo 
más inmediato del maestro. El Epistolario se halla lleno de referencias 
afectuosas a estos honibres: poetas, pintores, escultores, músicos, de mu- 
chos de los cuales nos ha dejado breves etopeyas, como las que aparecen 
en la carta a Jesús Contreras (xrv-92). Bajo sus auspicios y con la 
política de pensiones fueron forjándose nuevos valores, como queda dicho. 
A partir de 1905 quedaron instituidos los concursos anuales de dramas y 
comedias entre escritores de la República (VIII - 359). Los trabajos del 
Conservatorio Nacional de Música se orientaron hacia la actuación pú- 
blica, y fué así cómo en 1905 los alumnos representaron por primera vez 
una ópera: Le  portrait de Manon, de Massenet. La orquesta del propio 
Conservatorio, puesta bajo la dirección del maestro Carlos J .  Meneses, 
inició en grande un sistemático programa de educación popular, y al res- 
pecto son muy significativas las cartas dirigidas al insigne músico, y otra 
en que don Justo disputa con el Subsecretario de Hacienda el pago de las 
subvenciones a la Orquesta (XIV - 260, 261 y 287). En  el propio Episto- 
lario alienta el profundo interés del maestro Sierra por el fomento de toda 
manifestación artística: temporadas dramáticas y líricas, contrataciones 
de grandes artistas extranjeros, politica de coiicesiones del teatro Arbeu, 
estimulo a artistas riacionales, organización de concursos musicales como 
el del poema sinfónico y coral Independencia, para el Centenario. Auspi- 
ció la producción y piiblicación de obras literarias, algunas con el aliento 



iungiií:ico <Lc la Airtologíu del Cei<t~.irni.io realizada por Urbina, Neririquez 
1Jreiia y 1:angel. E n  la Academia Nacional de Bellas Artes construyó el 
sal6u para esposicioiies permanentes, ordenó la formación de los catálogos 
de las galerías, enriqueció sus colecciones y las réplicas de obras maestras 
del arte iiiiiversal, así coriio la biblioteca y demás eleinentos de trabajo, 
iiiodernizando los sistemas. 

Otro capítulo: el arqueológico. A don Justo se debe la organización 
de los estiidios y las exploraciones sistemáticas. El fué quien trajo al doctor 
13luardo Seler, de tan benéfica influencia para el ulterior desarrollo de 
esta disciplina; él sostuvo a todo trance los trabajos arqueológicos de Leo- 
poldo Batres, que hallaron tantas resistencias en la Secretaria de Hacien- 
da (xrv - 259, 351). Con las de Teotihuacán, tuvieron singular irnpor- 
tancia las exploraciones arqueológicas en Zacatecas, Morelos y Vcracruz. 
Personalmente hizo un viaje a Palenque y otro a la zona arqueológica de 
Yucatán. Hizo adquirir valiosas colecciones para el Museo coino la del 
doctor Fernando Soluguren, fonnada por mil doscientas treinta y ciiatro 
piezas mixteco-zapotecas, Este aspecto de la labor, que habla elocuente- 
izierite de un mexicanismo acendrado, impuesto contra las corrientes del 
gusto social predominante, llega al establecimiento del grupo de profe- 
sores e investigadores adscrito al Museo y de la Escuela Internacional de 
Arqueología y Etnología Americanas. La  producción editorial del Museo 
señala una época en nuestra bibliografia. 

Las creaciones en el campo de la investigación científica registran 
eii pritiler término las de los Institutos Patológico y Bacteriológico; el 
servicio regularizado de medicina e higiene escolares; la misión perina- 
nente mexicatia en el Archivo de Indias de Sevilla; el recorrido de la ruta 
de Hidalgo por Luis Castillo Ledón; el Museo Escolar; el boletín biblio- 
gráfico de la Biblioteca Nacional, en donde todavia es revelador que sus 
fondos encuentren lanientables lagunas casi a partir de la fecha en que 
don Justo dejó la Secretaria; los cuantiosos premios para in\~estigaciones 
como la relativa al tifo exantemático; la dotación 3. iitodernizacióii de la- 
boratorios; la organización <le excursiones, principalrnerite de profesores 
y alumnos de las esciielas nacionales, por distintas regioiies del país, con 
programas definidos de estudio e intercambio. 

Creaciones, resurrecciones, reformas, ainpliaciones. Pero sobre todo, 
el imperativo de unidad, a la que conspirarari los esfuerzos diversos, en la 
que nada se perdiera. 



Esto es lo qtie da carácter cxtiaordiiiario al paso del tnacstro Sierra 
por la Secretaría dc Instrucción: haber liecho con fra,mentos lieterogé- 
neos un sistema, en el que acluéllos Iiallaron sentido, por habérselcs mu- 
dado la fisonoiiiia y la función, engarzáiidoseles entre si o con instituciones 
nuevas. Esto cs lo que confiere a don Justo el titulo de creador -arqui- 
tecto- de la educación nacional. Concibió -coino tina sinfonía, corno 
un extenso cuadro mural, como un poema- la roinposición de los distintos 
factores educativos de México. 

Antes, en el periodismo y cn la tribuna popular, pero todavía en el 
principio de la gestión oficial, fué tenido por quimera cl plan reformador 
y creador; luego se le tachó de inútil; más tarde se le combatió como 
peligroso. Aquí queda, prolongado en sus grandes líneas, insuperado en 
otras. Fuerte, respetado y amado por la mayoría nacional; conibatido por 
los que recuerdan que ronipió para siempre las obstinaciones que impe- 
dían la inarcha libre del espíritu público, allanando el futuro de la eúuca- 
ción. Cuando ésta tropieza, bien fácil se advierte la desviación de aquel 
programa poderoso, realista y poético, en cuya ruta se han hallado las 
grandes realizaciones ulteriores. 

Ni coticebirlo ni moverlo fueron livianas empresas. Toda una selva 
hubo de ser desmontada. Escepticismo, incomprensión, celos y recelos, ru- 
tinas, intereses creados, burlas, calumnias, escaseces, intromisiones. Fuera 
y dentro del gobierno. En  la preiisa, en las costumbres, en los prejuicios 
sociales, en los funcionarios, en el Gabinete. Los escritos de don Justo re- 
flejan esta lucha cotidiana : "hay que oír a la prensa -decía  el 10 de sep- 
tiembre, hablando a los maestros acerca de los tropiezos de  la educación-, 
y no sólo 3 la prensa buena.. . sino a la otra también.. . aun cuando se 
encienda en ira la sangre ante la injusticia de una acusación, ante la pro- 
caz iniquidad de un cargo..  . Es  infame esto y cuesta un trabajo enorme 
bajar- hasta allí; hay qire hacerlo; algiina verdad suele deslizarse entre 
tanta baba de reptil. . . es ti11 tónico para el espiritit, es un amargo mental, 
es saludable. . . he pasado mi modesta vida literaria y política de caluinriia 
en caluinnia; jamis me ha niellado; Iie salido ileso; nadie, ni los niismos 
que me hati injuriado soti capaces de creer que yo sea un tonto, ni que 
yo no sea i i i i  Iiornbre honrado." Habla en seguida de peldaños más bajos: 
el chanfaje puro y sin tasa; "para eso tened un impermeable soberano: el 
desprecio sin reservas, irifinito. Pero con una condición: que vayáis dere- 
chos, que seáis Iicroicos en el deber, si es preciso; que cumpláis risueños 



y de biicii huiiior vuestra tarea santa de porvenir, de redeiicióii y de bien; 
que si tenéis enridioros, seáis dignos de ser envidiados" ( v  - 344 p 345). 

E n  otro campo de tropiezos, los de las rencillas entre pedagogos, la 
ya citada carta a Leopoldo Kiel es elocuente: "salvaré [a la educación] de 
los enen~igos interiores, de los que quieren dentro de la catedral hacer 
parroquias y levaiitar capillas; yo admito veneraciones, cultos, religiones; 
me Iiorripilnn los fanatismos y las intolerancias; me insiirgen todos los 
qne se creen en posesión de la verdad, no digo absoluta, digo completa, 
y que tio admiten contradictores, es decir, que no admiten progresos. Es- 
tas parroquias son nuestro estorbo íntimo, son nuestro mayor estorbo" 
(XIV - 343). 

Las cartas al Secretario y al Siibsecretario de Hacienda incliiídas en 
el Epistolario muestran las luchas de don Justo dentro del círculo mismo 
del gobierno y con amigos como Limantour; primero, por el "ritornello 
oficial" de que "todo gasto de Instrucción pública es un derroche" (id. 
352),  dureza financiera que hace decir a don Justo : "para usted [Lirnan- 
tour] la educación pública es  un ramo administrativo de la misma im- 
portancia que los demás. Para nií, para todos los pensadores n~odernos, 
para todos los hombres de Estado actuales.. . el concepto de usted es 
insostenible; la ediicacióu es el servicio nacional de mayor importancia: 
es  el supremo" (id. 356). E n  el curso de las contestaciones asoma el des- 
aliento. Por  ejeniplo, ante la negación de pagos, conforme al presupuesto, 
para las obras de la Escuela Normal, dice con sarcasmo, aludiendo a pro- 
yectos iiiaugurales del Centenario: "Presentarenios a nuestros visitantes 
las niinas de Teotihuacán, las más recientes de la Preparatoria y de la 
Normal: al cabo nosotros no figuramos en el inundo sino como un pais 
de ruinas" (id. 368). 

Las citas serían interminables. Pero no sólo en cuestiones hacendarias 
hubo pugna. E l  Secretario de 1-Iacienda emitía opiniones y ejercía influen- 
cias en punto a la orientación escolar, como al debatir la ley de la instruc- 
ción primaria, cuando Sierra se ve obligado a decirle que los menesteres de 
las finanzas públicas "le han impedido salir de los viejos puntos de vista 
en cuestiones pedagógicas, que no ha estudiadon(id. 336), o como cuando 
Limantour salió a la defensa de las escuelas particulares en cuanto a la apli- 
cación del reglamento de exámenes y reconocimientos, lo que origina el 
cambio de tres cartas muy tensas, especialmente la de don Justo fechada 
el 8 de enero de 1909, de la que son estos términos: "El caso del asno 
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priieba que es usted cicn veces más casuista que el reglamento en cuestión"; 
"las llamadas escuelas libres, que IIO son más qite fábricas iridustriales 
de estudiantes ramplones, con objeto de lucrar"; "los clericales pondrán 
el grito en el cielo; el cielo no les hará caso; nunca se lo ha hecho: se- 
guiremos este buen ejemplo" (U. 376). 

La  dimensión del maestro Sierra se agranda en estas contestaciones, 
una de las cuales llega a resistir la violación de reglamentos escolares 
para conceder examen de suficiencia en inglés al propio hijo de Limantuor 
(id. 349) ; porque se recordará el.predorninio político de este fuoicionario. 

La gran jornada finaliza con dos rudos golpes. El primero, la 
muerte de su hija Luz, el 12 de octubre de 1910, que minó difinitivamente 
al maestro. Es  de admirar la resistencia con que ante la gravedad de su 
primogénita, don Justo dió fin a sus realizaciones del Centenario y pudo 
mantener la altura que alcanzan la serie de actividades y discursos en- 
tonces desempeñados, asi como las innumerables atenciones a que se halló 
obligado en esos dias. 

El segundo golpe fué la forma de su. separación de la Secretaria. 
Don Justo había venido anunciando, tiempo atrás, que una vez realiza- 

do sil sueño de restablecer la Universidad, renunciaría. En  efecto, lo hizo en 
los últimos días de noviembre de 1910. El Presidente no admitió la dimi- 
sión. Cuatro meses más tarde, habiéndose increinentado el movimiento re- 
volucionario acaudillado por do11 Francisco 1. Madero, el Secretario de 
Hacienda Limantour convenció al Presidente Díaz para tomar, entre 
otras medidas que conjuraran el peligro, la decisión de una renuncia 
colectiva del Gabinete. Así se hizo el 24 de marzo de 1911 (VIII - 481). 
U n  documento que había permanecido inédito: Pro donro mea (id.  485 a 
491), analiza las reacciones del maestro Sierra frente al juego de Liman- 
tour y la decisión presidencial. Sobre todo le duele lo funesto del prece- 
dente, tanto por el hecho de "renovar ministerios socapa de renovar per- 
sonales politicos" y más aún en las circunstancias que privaron entonces, 
como por lo absurdo y funesto de "que secretarías especiales se pongan 
en manos de personas que carezcan de preparación completa y se haga 
a un lado a los competentes" (id 490); en este caso a don Ezequiel Chá- 
vez, propuesto por don Justo para sucederlo. 

El sensacional documento termina con estas palabras: "yo segiiiré 
creyendo que todo programa de gobierno cuyo eje no descanse sobre 
estos dos polos. educación y justicia, no quiere decir nada ni para la 
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liumatiidad ni para la patria. Como lo que acaba de pasar indica que 
ni los mismos que hoy regentcan la politica son capaces dc aquilatar la 
obra realizada, bajo rni dirección, por la Secretaria de Iristrucción PÚ- 
blica, rne coiisidero cti el deber de decirlo, no por vanidad, sino porque 
cada cual debe responder de sus hechos" ( id .  491). 

Poco despu6s, en otra nota, escribe: Limantour "no tenia pero que 
ponerme como ministro . . . y sin embargo, vióse obligado a considerarme 
inútil o perjudicial, quizás eii un momento dado o eti una condición deter- 
minada, y esto es perfectamente comprensible y justo en el terreno po- 
lítico, y yo ni por eso he renegado de la amistad del Ministro de Ha- 
cienda, ni se me octirrirá nunca, [de ello me preserve el cielo!, reclamar 
un puesto que no era mío, sino accidentalmente, o protestar coritra la 
determinación que me privó de él" ( i d .  494). 

La perspectiva cruel de rehacer, para s~ibsistir, las labores y el sis- 
tema de vida abandonados por diez años ( id .  491), se cumplió. Dos pa- 
téticas cartas, tina a Gabriel Mancera y otra a Telesforo Garcia (XIV- 517 
y 518), nos permiten conocer los ahogos económicos que sucedieron a ia 
renuncia. Don Justo hubo de dejar la casa que habitaba -cuyo propietario 
era el señor Mancera- e ir a vivir con su hija Maria de Jesús, a la 
que poco después destinaría la famosa carta de Lourdes. 

Humilde, alegremente vuelve a su clase de historia en la Escuela 
Nacional Preparatoria, el mes de julio de 1911. 

El Presidente Madero hace rápida justicia honrando a don Justo Sie- 
rra con el nombramiento de Enviado Extraordinario y Ministro Pleni- 
potenciario de México en España. 

U n  gran plebiscito -la muchedumbre que fué  a despedir al maestro, 
en la estación del ferrocarril Mexicano, el 30 de abril de 1912: allí es- 
taban los mejores hombres de México, alli los campeones de la nueva 
generación, alli un oficial del Estado Mayor llevó un mensaje del Pre- 
sidente Madero, alli leyó una poesía Rafael López, figura de la más 
reciente promoción literaria-, un gran plebiscito ratificó el justiciero 
reconocimiento del gobierno nacional. "Pocas veces se había visto en Mé- 
xico una manifestación tan espontánea y cariñosa -dijo El Imparcial en 
SU edición del 19 de m a y e .  El carro dormitorio fué inundado de flores." 

Los preparativos del viaje y de la instalación en Madrid revistieron 
utia corimovedora sencillez, revelada en lacarta  a Telesforo Garcia, ya 
citada, y en otra a Amado Nervo (XIV - 391) ; en aquélla salda deudas 
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por gencrosidades dispensadas "en los moriieiitos dificilísimos que acabo 
de atravesar"; en ésta confía a Nervo que, "siti vergüenza de tominear 
un tantico", formule un presupitesto de gastos para "un pobre de solem- 
nidad como yo", que quiere "representar a México sin desdoro", pero 
sin la fastuosidad acost~tmbrada por los dos últimos ministros. "Por otro 
ruinbo se eiicaminarán mis conatos de quedar bien." 

Sobre las aguas del Golfo, en Veracruz, a bordo de El Corcovado, 
el maestro vió cómo se perdían los perfiles de hléxico. 




